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Aloág, 26 de octubre del 2009 

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

De mis consideraciones: 

  

ELO. 0 
SEGUNDO ARCENIO GUANOPATIN CAIZA, en calidad de Gerente de la Compañía 
Interprovincial de Transporte pesado  INTRAPESA S.A. ante usted respetuosamente 
comparezco y digo: 

Para fines legales con N* de expediente 3828 -2005 pertinentes, me permito informar acerca de 
la transferencia de acciones producida dentro de la empresa entre los señores: LUIS ANIBAL 
CAIZA, con numero de cedula ARQ 9.1.9 quien cede cinco acciones de su propiedad 
de un valor de DIEZ DOLARES CADA UNA, a favor del señor CARLOS ANIBAL 

GUALOTUÑA CANDO, con numero de cedula 171343053-4, quien por efectos de esta 
transferencia realizada a su favor pasa a ser propietario de CINCO ACCIONES, dentro del 
capital social de la Compañía. 

Esta sesión ha sido debidamente registrada en el LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS, de 
la cede la Compañía, en la observancia a la Ley. 

Registrada que fue esta transferencia, se servirá concederme un listado de accionistas. 

Por la favorable atención dispensada al presente, me permito agradecerles. 

Notificaciones que me correspondan las recibirá en la Secretaria de esa Dependencia. 
Telef. 2 389 742 
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